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Ingenieros }leronáuticos

Grupo IX, "'-Química» (una ph\za).

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

"Química» -Laboratorio- (una plaza).

Nombrado el Tribunal que ha de juzgar las pruoOfls di;ll
concurso-oposIción para las discipllnas de las enseñanzas que
se llhncan de las Escuelas Técnicas Superiores que se fiwn
ClOnan;

Ingenieros Industriales

Grupo XV...QuímIca I» (dos plazasJ, Grupo XVI, «Quími
ca H» (tres plazas), ..QuímIca.. -LaboratorHJ- {(¡os plazas),
~Quimica analítica.. -Laboratorio.,-funa pla;a); «AmpÍlaclOn de
QUlmica organica.. -Laboratorio- (unaplaza.l,

Ingenieros. Navales

«Ensayos qUímicos~ -Laboratorio:-- Cuna plnzal.

DE TRABAJO

RESOLUCION de la Delegación General del Insti~

tul o Nacional de Previsión por la qu.e se declaran.
vaC[lntes y c'JJ1voca concurso libre de méritos para
la provísión de plazas de facultativos de la Resi
dencia Sanitaria ",Almirante Vierna". de Vigo (Pon
tevedral.

MINISTERIO

26164

La Orden dé'l Minislerio do Trabajo de 29 de febrero de 1972
(~B()IHli'~ Olicial d'31 Estado" de 17 de marzo), desarrolla lo
diSpuesto en el Decreto-ley de la Jefatura del Estado núme
ro 13/1971, de 22 de juljo, y el Decreto número 1873/1971. de 23
de julio, dun¡lomlrJl1us para la prnvi"ión de plazas de faculta
tivos de la:; lnstituciories Sanitarias jerarquiza¡jas de la Se
guridad Soci",J.

En cumpLmicnlo de 10 dispuesto en díchos textos legales, se
decla.ran vacnnícs y convoca a concurso Iibre de mérítos para
la proviSión en propiedad de plazas de facultativos en la Re
sidencia Sanitaria ~Almirante Vjerna" de Vigo tPontevedraJ.
de acuerdo con las siguientes bases:

1.a La.s plazas que so dedaran vacantes y convocan S011
las que figunem nI final d(~ esta convocatoria.

2,a Padrón concurrir 81 concurso libre de méritos todos
los M6dicos con <:apacídad legal para el ejercicio profesional
y con aptitud física, certificada oficialmente, para el desem·
peño de las plazas

3.a A las plazas de Jos Servicio:'> de Análisis Clínicos y
Bacteriología podrún concurrir, además, los Licenciados o Doc~

tares en Farmacia y los Licenciados o Doctores en Ciencias
Químicas, con capacidad legal y aptitud físi-ca para el ejerci
cio de~u profesión.

4.~ La solicitud para tomar parte en el concurso litxe se
fonnaJizarú un el modelo de instancia que. se inserta en esta
convocatoria debidamente reintegrada y dirigida al ilustrísi
mo senor Delegado General dül Instituto Nacional de Previsión,
y habta de tener entrada en el Registro General de la Sede
Central, caUe de Alcalá, número 06, Madrid, o en el Registro
de las Dclegncior¡es Provinciales del Instituto Nacional de Pre
visión, ceIltro de) plazo de treinta días hábiles, contados a
partir dd siguiente al de la, publicación de esta Resolución
en el "Boletín Oficial del Estado". fjnnlizando el plazo a las
trece horf'''; tlel último día.

A la instcwcía ~ie acompaf'iarán lú3 siguientes. documentos:

al RecU:<1 de l!a:l('!' ingresado en la Delegacíón del Institu
to NaciontH de Preví<ci6n,' donde se presente la instancia, la
cantidud de: quinientus pesetas en conwpto de derechos de
concurso_

bJ HistcrluJ profesional donde conste el expediente acadé
mico, InsLtucloDcs hospitalarias o de investigación donde 58
haya fonn,\(io el aspirante. referencias concretas de los servi
cios donde haya trabajado, tiempo de servicios prestados Y.
en su caso, referencia exacta de sus publicaciones científicas,
indicahdo cuantos datos permitan al TrJbunal conocer con exac
titud dichad publicaciones.

El TributiHI podrá requerir directamente a los interesados,
y estos 'eslarún obligados a pL'esentar ante el mIsmo, documen
tación acreditativa de los mécitos consignados en el historial
profesional de cada aspirante. Los documentos originales apor
tados por el aspirante le serán devuéltos una vez examinados
por el Tribunal.

Los as.pirant.es consignarán en sus instancias el domicilio
al cual huhrún de dirigirse, en su caso, las comunicacíones del
Tribunal, siendü de su exdusíva responsabilidad la incompa
recencia ante el mismo, cuando se derive de errores en Ja
consignac\ún .de su domicilio.

5," Los aspirantes formularán tantas instancias como plazas
soliciten, ~lL':¡i~'n,I{l so1ícitar dibi:iEIHS v-;pecialidndes y diferen
tes cat' gUI'in:; u,da ]Jlb.la en in~tnnc;a ir:.depenócnte.

6,~ Lo~ dcye,--,h(;s de concurso a que se refiere la base 4."
de esta convccatorla sen:"]n únicos, cualquiera que sea el núme
ro de instnl1riHS pn¡:J_'ntndas, Cuando un concursante foemalice
dos o trió"" in:;!,a:'.ciu.c klrá ref-Tcmdn, en todas ellas, del recibo
el" lnbc:r inrr; Se¡do los dcrccl",os de concl_~rso, en la Delegación
del Instituto Nacional de Previsión donde lo haya efectuado.

la fecha; hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de
oposiciún, de acuerdo con la ncrma octava de la convocatoria.

Asimismo se hace público, de acuerdo con la norma lO, que
el temario de. primsr ejercida es1:aní expuesto en el tablón
de anuncies de la Exuda Tecnica Superior de Ingenieros In
dustriales de }k . 'd, Cl,n quince dias de antelación a la fecha
delCOIT;j,~~;z:: del 1~1i~;L10.

Madrid 2() de diciembre de 1974.----El ?rcsidenle, Santiago
Vicente Pece!.,

RESOLUCION del Tribunq,ld13l concurso-oposición
para proveer plazas de Profesores adjuntos de
Universidad de las Escuelas tc(mcas Superiores
de Ingenieros Aeronáuticos. Ingenieros de Cami
nos, t;:anales y Puertos.' Ingenie,ro$1ridustriale<~,
lngemeros Navales e 1ngenieros de'Telecomunica~
ción por la que S8 convoca a .1as opositores admi
tidos.

RESOLUC10N del Tribunal de.l concurso-oposición
restringido a plazas de Pr()fesofl:?s.esp~ciale$nun:w
rario,'l de lnstituos Tecnicw~ de Ensóirm:roMedia,
de la asignatura de «Dibujo», poi la que se con
voca a los aspirantes admitidos.

Se convora a los señores aspirantes a,dmitidosnl concurso-opo
sídón convocado por. Orden ministeriif11 de 24 de julio de 197:';
(~BJletín Oficial del Estado,., de 4 de octubre), de la asignatura
de «Dibujo Especial», para que COmpaTQZcan eJ3- de febrero de
1975, a las doce de la nlañana, en la sala de J'uhtas; de láEscuela
Superior de Bollas Artes de San Fernando,deMadttd (calle del
Greco, ·s/n., Ciudad Universitaria) •. al objeto de'BfeetuarsupT'€,
sentación ante este Tribunal e iniciarlaprátt,icadelos:ejer
cicios de la oposición, de conformidad con lacomtocat;;:¡riay pro~

grama de éstos, publicado con la misma en el citado ",BoletíI1
Ofidal del Estado».

Madrid, 18 de diciernbr¡;¡de 1974,-EJ PresIdente del Tribunal,
Juan Antonio Vassallo ParodL
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Ingenieros de Telec~municaciólt

Grupo III, Química,., (una plaza); "Químíca~-Laboratorjo
(una plazaL

En virtud de Orden ministerial de lQ de junio de 1974 {~Bo

I~tín Oficial del Est.ado" de 24 de agosto); sedla, a los opa
S) t.ores admitidos al concurso-oposición, en. las referidas disci
plmas, para efec~uar su presentación ante este Tribunal a
las doce de la mañana del dia 16 d,c enero de '1975 "en la sala
de Juntas de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros' 1ndus
tl'ial?s de Madrid, calle de J, Gutiérrez Abascal,2. . .

Dtchos opositores EtPortarán~ el día indicado los trabajos
y d?cumentación a que se refiere la base l:ide-la:, CGnvdc~ttJria,

En el mencIonado, ar:to se efectuará elsorteop:¡;lradetermi~
nar el orden de actuacIón de los opositores, asi clima se fijará

taria de la Lítetatura Hispanoamerlcfina,.de Facultades de' Filo·
sofía y Letras, convocado porOrden,de17rleenetode 19;73 ("Bo
letín Qficial del EstadojO del 24J, paraefl3ctuar,supresenta:ción
ante este Tribunal a las diez horas del cií,a24de·-eI1ero pró~im;:¡;

en los locales del Consejo Superior de InvéstigacionesCientificas
(Duque de Medinaceli; 4, Madridl.

En este, acto los señores oPQsitores aportarán los trabajos y
document;:¡s a que se xefierela basedécirrioter(;er~,deJaconVo~

catoría Y. en su ca.so, podránhacerusode.la OpdÓ:Il prevista en
IHS instrucciones complementarias de laResQlu<;ión:,de',13deagos~

to último (<<Boletín Oficial del Estado. del 26) .:yse,efectuará el
sorteo para determinar el orden del ac!;ul\Ción. ,

Tambien, y conf<)rmeal0. dispuesto . en .• la hase decirna de
dicha convo·catoria, con la ant~lac.;ión·reglamentaria y en el ta
blón de anuncios del expresado Centrú.se·ip.sett~ráeltemarío

redactado por el Tribunal para .·la praetka··dif1·prirnerejercicio,
que se realizará inmediatamente después del-atto de presenta
ciÓn.

Madrid. 16 de diciembre deUJ74,-EIPresldénte; Francisco
Sánchez-Castañer.

1!',.¡=11'f1"!
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Cuando un concursante presente más de una instancia, acom
pañará, necesariamEnte, a cada tinada eUas, una copia del his:
tornal profesional a que se refiere el punto bl de la base 4
de esta convocatoria.

7.a Finalizado el plazo de presentación de. instancias, la
Delegación Genl3ral del Instituto NllCional de ,Previsión l?t~bli

caní en el ~Boletín Oficial del Estado". la relncJón de admlhdos
y excluídos al concurso de mér¡tos,con expi~e:~Íón,.en este taso,
de las cau~as por las cuales fueron exduídos.· Subsanadas, si
procede, las mismas, se publícará en el ~Boletin Oficml del
Estado,.. la correspondiente relación complementana. ..

B." El concurso libre será juzgado directamente po!' el Tn~

bunal Central, constituido según determina el a.rtÍCulo. 58 del
Estatuto Jurídico del Personal MédiCo de la Seguridad Sedal,
cuando se trate de plazas de máximo ¡-ango jerarquico de cada
especialidad, es decir, de JefeE de Dúpartnmento y, en su caso,
de Jefes de Servkio o de Sección. Dfcho TrinuntlJ estara cons
tituído por:

Pre&idente: El Subdelegado genoral de St'fVJClOS SamtarJos
del Instituto NaclOnal de PrevisIón o Méd¡co. del Cuerpo de
Servicios Sanitarios del Instituto Nacional de ;Previsión. en
quien delegue.

Vocales: Un Catedrático de· la Facultfl.d de Medicina y dos
Médicos de Ho~pitales de la Seguridad Social. propuestos: El
Vocal Catedrático, por el Ministerio de Educación y Ciencia.
oída la Comisión Permanente deja Junta N$cional de Universi"
dades, y 10& dos Vocales restantes, por la Dírecckin General de
Sanidad y por la Organización. Médica Colegial,· a través dol
Consejo Nadanal de Colegios Médicas..

Asimismo formará parte del Tribunal, como Asesor del mis"
mo, el Director de la Instítución Sanitaria A que corresponda.
la vacante o vacantes que hayan d~ cuhrirse. q'uc actuará con
voz, pero sin voto

Secretario: Un Médico del Cuerpo de Sorvlcioc ; Sanitarios
del Instituto Nacional de Previsión,

El Tribunal variará su composición en cuanto $e refiere
a los tres Vocales representativos, según .. la .especialidad a que
corresponda la plaza a proveer, debi.endo recaer ]a designación
de dichos Vocales, precisamente, en especialistas. de la espe
cialidad de que se trate, Cada uno de' los n.lÍE}mbros de este
Tribunal tendrá su correspondiente. ~uplente"

Los acuerdos del Tribunal sólo serán vaHdoscuando actúe
integrado al menos por la mitad más uno de :sus componentes.

Las restantes plazas serán juzgada" tambión por el Tribunal
Contral, previo dictamen no vinculante, remitido por el Tribu
nal Provincial correspondiente, cuyacompcsidón f;e específica
en el artículo 58 del Estatuto Juridico del Personai Médico de
la Seguridad Social. Dicho tribunaL se constituirá. en la provin
cia donde radique la InstituCÍóny en el Séno de ésta. eó't.ando
integrado de la siguiente forma:

Presidente: El Director de la InsÚtudén Sanitaria.
Vocales: El Jefe del Depart<'lnlento, Servicia o Sección, de la

especialidad de que- se trate de dicha. Institución; llll Médico
propuesto por la Mesa de Hospitales del Colegio Méclíco Provin
cial, que deberá ser especialista de la e,;rjedáJidarl corresnon
diente, y un Médico elegido por el Ollerpo de Facultativos.
Todos los miembros de] Tribunal Provincial tendrán los corres
pondientes suplentes.

9.a La Delegación General del Instituto Na.cional de Previ~

sión publicará en el ..Boletín OHOlal del Estado.. los nombre de
los. miembros del Tribunal Central. Dicho Tribunal procederá
a constituirse seguidamente, para cumplir los cometidos que
son de su competencia, y formular la correspondiente propuesta
de adjudicación de plazas de Jefes de Departamento y, en su
caso, de Jefes de Servicio o de SecCión.

lO, El Tribunal Central se entenderá constitUido con lapre
sencia, al menos, de la. mitadmásun() de s'us miembros. Proce
derá al examen 'de la documentación presenfadapara las plazas
de máximo rango jerárquico dentro de cada- especialidad. En
la primera sesión celebrada, el Tribunal acordar{\ los criterios
eaHfi.cadores y sistemas de calificación, que se hará constar ex·
presamente en el acta correspondiente

11. Cuando el Tribunal Central acuerde celebrar entrevis
tas con los concursantes, les citará 'personalmente con una an
telación· mínima de ocho días.

Si el concursante justifica debidamente, antes () el mismo día
para el que ha sido citado, Su Incomparecencia, se considerará
automáticamente citado ocho días de&pués,a la misma hora
y en el mismo local. Si no compareciese,. qued~Tá decaído en
sus derechos de concurso. La entrevista será reJ'tlizada precisa
mente ante el Tribunal debidamente constituido.

12. Cuando el Trihunal Central aCt¡.erde reB]jzar pruebas
prácticas,anuncíará públicamente dicho a-eúerdá en el cuadm

de anuncios de la Sede Central del Instituto Nacional de Pre
visión, Rsi como el modo de realización de dichas pruebas, sin
perjuiCio de citar a los concursantes personalm~nte.. ,de igual
modo· al espeCificado en la base anterior; La reahzaclOn de las
pruebas será hecha ante el Tribunal debidamente constituído
y tencir{'. carácter público.

13. El Tribunal CcrHml, t.erminada la actuación re~pecto

de las plazás convocadas de. la máxima categoría, elevará la
correspoil(Hent.e propuestas. la Delegación General del In&titu
to Nácionnl de Previsión, que en ningún caso excederá del
número vcJ,'J~e ('e ulazc:sconvoca.dos. ;:'cornrwii.ándw;e a f:l.icha
propue:ita los originales de las actas· de las sesiones celebradas..

14. La Dehgación General del fnstituto Nacional de Previ
sión, publicará en el «Boletín Oficial dol E'Stado,. la resolución
del concurso referido a dichas plazas de Jefes de Departamen
to y. en su caso, de Jefes de, Servicio o de Jefes de Sección,
adjudicando laó:' plazas publicadas.

1:1. Un,{ vez tomada posesión de sus plazas Jos titulares de
las mi.sma~i,·se publicará en el «'Boletín Oficial del Estado» la
resolución 'de la Delegación General del Instituto Nacional de
Previsión. haciendo públicos los nombres de los Tribunales
Provincialos, cuya composición queda especificada en la base
octava de la Convocatoria,

16, Los Tribunales Provinciales se constituirán estando pre~

sentFs tOOi"S los componentes o sustitutos.. en su caso. Exami
nadA la doc'umentadón aportada, y previa deliberación corres
pondiente, procederán a elevar al Tribunal Ceniral un informa
razonado de la propuesta de los concl1rsante~ que estime!l
acr~edQres H la propuesta definitiva, Dicho informe sera remi
tido al Tribunal Ceiltral, junt.amente con toda la document~

ción pm:'~entada. De todas- las reunIones habidas seTá formall
zuna al acta correspondiente, una copia de la cual será también
cursada al Tribunal CentraL

17. El Tribuna] C('ntral a la vista de los informes presen
tados por lbs Trihunales Provinciales, de la documentación
aportada por los concursantes y de un ejemplar de las. actas
producidas, procederé. de modo igual que para las plazas de
máximo mngo }erárquico y con las mismas formalidades, pu
diendo realizar entrevistas personales y pruebas prácticas.

18, Terminada la. actuación del Tribtmal Central, formulará
éste a la Delcgaclún General del Instituto Nacional de Previ
sión la 'Cotl'espondiente propue,<:tad,e diphas plazas.

19. La DelE'gnción General del Instituto Nacional de Previ
sión publican~ -en el ..,Bcletin Oficial del Estado» la resolución
del conC\lrso libre de méritos de las plazas juzgadas por el
'frihunnl. adjudlc:mdo las misma&.

20, Todas las Resoluciones- de la Delegación General rcsol-f
viendo el concurso Uhre de . mérito', harán cc~1stal1cia expresa
del plazo posesorio. ql)ú 'será de- trrint.a ,días hábiles,_ a ~~mtar
desde el s.iguiente a aquel en que tenga lugar la pubhcanon de
la corresporldíente r()soIüciónen el -,Boletín Oficial del Estado».

21. Ln;:: pla.zHs flue se adiudicn:en en· este concurso estarán
dotadas Con los honorarios previstos en la Orden del Ministe
rio de TnJlmio de 7 de julio de 1972 y disposiciones concor
dantBS.

22. Los fac.dtativos que obtcngfll1 plaza en el concurso que
se contloCIl en la TJr~~sente HeS(11udá'l cierco,'s'l indistintamen
te $U función asistencial en las Instituciones y en los Centros
de Diagnóstico y Tratamiento que en su día se constituyan y
formén con uo \lel1as unidad técnica

23, La dedicación del personal facultativo de los servicios
jerarquizados de las Instituciones Sanitarias cerradas de la Se
guridad Social que obtengan pléu.a en virhd de esta ~onvoca

toría sen\ la corre,'>Dondiente a b Que se rnconozcá a cada
lnstítudón, es decir. de treinta y wis horas semanales o cua_
renta y dos, sí le fuesen acredítada$. funciones de docencia e
investigadón. ,-

24. Los Jefes de Sección y Adjuntos que obtengan plaza en
virt.ud de erta convocatoria tendran la ohlí!!ac;ón do cubrir los
turnos que se estime necesarios. con las compensaciones hora
rias· o económicas correspondíent.es, a fin de conseguir la inin
terrumpida actividad asistencial de la Institución durante las
veinticuatro hora,: del día,

25. El desempeño de las plazas convocadas será incompati
ble con cuoJquier otro cargo que int.erfiera el horario· de tra
bajo y, en lodo caso, con los puestos hospítalarios del Estado,
Pn)'vincia o Mtmicipio de plena dedica-CÍón. de acuerdo con el
articulo 165 del He,i2'J0mento General para el Ré~imen, Gobierno
y Servicios de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Socia] ,

26. Se conCede un plazo de quince días hábiles para inter
poner t"f'.-Curw de reposición contra esta convocatoria. ante la
Del€'gadón General del Instituto Nací('na1 de Previsión.

Madrid lB de noviembre de 1974.-El Delegado General, .:fo
sé MarUnez Estrada,
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D.
nacido
de 19"
calle

en
con residencia actual. en

L i( cHr,i¡;¡do

provinciu d· el aja

prcvinclH eh
n-'spet,o.

de
..................,.;

EXPONE: Que el ..Boletin Oficial del Estildo~ de ...... de
Delegación General convocBhdc ConCurso libre de !Heriles
S_anitarias cerradas de (a SeguridadSóciaL
Reuniendo las condidones establecidas en la con,'ut:alü¡-¡Cl
dones legales para ejercer La pYi)fesión mf;\dicl1. en E5pcll1a

de lB- publica Resolución de esa
para prL ,cisión de plaza" elc f:H.ultativos en Institucione&

jXtUi "'¡i¡d' p,'lITi' '!1 el COllCU)'";(j ~. H1((}¡;¡I¡illdo~c en condi-

documentos preceptivos que

SUPLICA· ayr
de
los

admita la presente jnstanc+a para concursar
• €'n

al dorso -se c!lan-

,{. lIlH\ pluza de

la Rc~idl~n(ia S·u¡iu,n;¡ -,/l.lmicHntp Vierna,.,
, ..... de la espec:ialid'Old
de Vigo, acompal'íando

Dios guarde a\:. L
En a de de: 10

(Fiflllal

ILMO SR DELEGADO CENERA!. DEL INSTITUTO NACIONAl DI i-'HF\'ISI(J\.;ivlAj)[{]d

DORSO QUE sr CITA

DOCU!1I('ntación que :;10 acampa/la;

1.

2.
REcibo cie dl )'1"( he:,

Histt J"i,¡ ¡ pruff's;cn¡j j

PLAZAS DECLAHADAS y CONVOCADAS

HESIDE~Clf\ Si\\;JTAR1A AL\1IHA;,\TE ViEft,~i\
(PO¡"; n:vE¡)R.AI

V1GO

1'2 eh' n(~v¡('IJl¡)n' de IV;"'l (d3detin Oji,-ial del E';!adr¡" del 2B) I

pruccd(' ('INluar lw.; <;iguient"s ¡-PLtilicH.(ioJ)es

Donde di"

ES]JC'cialida({ Jefes Adjmüos
de ScCc:lÚll J. Senicjo J. Sección Adjuntos

.1 Scn:H jo J. Secciún Adjuntos

/\. nólisis Clinicos.

Análisis CHnieos
Bíoquimica
BHcteriologia

/\ Ilestesia- Reanimaci6n
F lectro3ncefqlogra fia
! Ierna tolog ia -Hemoterapio
f¡'udiologia '
.Hedicina Preventiva

A18dicina Int.e/na;

Medicina Interna
He'umalología

Cuidados lntelll;ivos

2
2
1

J
1
1

6
2:
5
1
2

2
1

1

Analísis c!il;in,.\

AnCllisí.'> {¡Inl"';/;

1

1

•

•
Cirugia:

Cirugía General ... ,
Traumatología y Ortopedia
OdontQe~·tomato¡ogía

Oftalmología .. , ' .. "
Otorrinolaringología .
Urología .
Neurocirugía '

"l"ocoginecologfa •.............
I'ediutria .

2
1

1

2
J
J
2
1
1
1

2
4

Madrid, '/ cj(. dkil'lil!;n' di' 19,4 Ei DFleJ-!<ldo general, .:José
j\lar¡iw~z Fe,ll w!u

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Total 11 26166 n".::..;OLUCION del Tribunal calificador de la opo
.\icir;n para proveer tres plazas de Auxiliar Ad
ministrativo en el Instituto Nacional de Semillas
:r Plantas de Vivero por fa qu.e se hace pública
/¡¡ re!acÍrín de aprobados.

Advenido crrOi' en la donOlnínaC'.ión de plazas d.Elc!aradas y
(of)vucad<Js por Resolución dL' esta Delegación General dl.~ techa

26165 RESOLUCION de la Deleaacion Gen.eral de! Insti·
tuto Nacional de Previs'íiJTt f)otlaque He rectilica
la de 12 de noviembre. de ·1974 que CJ:;t1vr;ca C()IlCur80
libre de méritos ¡mra la provisión de plazas de Fa
cultativos en la Ciud!ld Sanita.ria ,,]." de Oct.ubre~.

de Madrid.

Dc' (on!\q nudad con lo establúcid';l en ld base 8.1 de la Rc
St,[l.<cjón d('1 lnslituto NacJonal de Semiilas y Plantas de Vivero
de 1;) ek' ¡Ullo de 1974, publicada en el "Boletín Oficial del Es
tado·, dE' 2 d'-.' septiembre de 1974, p:Jr la que se convoca opo
síción libre pum cubrir (res plazas de Au~iliar- Administrativo,
y ee!ehradHS 1/:15 prucbüs self'clivas, el Tribunal calificador hace
públira la nd;1cí(lJ] ch~ aspirantes apmbndos por orden de pun
¡.uación:


